RES. 2017/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002860, Ent. N° 2346/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Inicial y Primaria, relacionadas con la Licitación Pública Nº 02/2017, para el servicio de alimentación tercerizado para escuelas;

RESULTANDO: 1) que, con fecha 09/11/16, la División Compras solicitó información sobre la situación en que se encuentra FEDIR S.A. la cual se presentó a la licitación de “Servicio de Alimentación Escolar”.-  Dicha solicitud se basa en que  uno de los ítems a evaluar  en la referida licitación son “los antecedentes negativos de los proveedores”, esa empresa figuraba en RUPE hasta el día 08/11/16 con la advertencia “Este proveedor registra sanciones en los últimos 5 años y en “Hechos relevantes”  la sanción “Advertencia” de BPS con la resolución, la cual no se encontraba firmada ni indicaba el tiempo de la sanción, y a la fecha ,09/11/16, figura eliminada por el Organismo y no revocada;

2) que por Resolución Nº 2, de fecha 20/12/16, el Consejo de  Educación Inicial y Primaria autorizó el llamado a licitación, y aprobó el Pliego Particular de Condiciones con plazos acotados, acorde a lo dispuesto por el art. 51 del TOCAF, fundado en la urgencia y en la esencialidad del servicio;

3) que se realizaron las publicaciones en la Web de Compras y Contrataciones Estatales, el 21/12/16, y  en el Diario Oficial, el 27/12/16;
4) que con fecha 29/12/16, se efectuó el acto de apertura, presentándose Ble Bloulangerie SRL, Dano Ltda, Nutriplus Alimentacao e Tecnologia Ltda y Fedir SA;
5) que con fecha 02/01/17, el Asesor de Compras y Licitaciones estudió la licitación señalando  que : 

5.1) se presentaron 4 empresas: 

-------
Ble Bloulangerie SRL que  presentó oferta económica para los renglones 4  al  10 para el periodo 2017-2018,


------- Dano Ltda que presentó oferta para los 3 renglones licitados en forma parcial; 


-------- Nutriplus Alimentacaoe Tecnologia Ltda  que presentó oferta para los  renglones  1, 2,3 y 4


-------- Fedir SA, que presentó oferta por todos los renglones licitados en forma total, realizando una consulta a la Gerencia de Operaciones de ACCE con fecha 09/11/16 sobre una sanción “ADVERTENCIA” relacionada ut supra.- 

 5.2) consultado el RUPE, todos los oferentes se encuentran en estado ACTIVO y cumplieron con los aspectos formales ,de acuerdo a lo solicitado por el  Pliego de Condiciones;
6) que con fecha 19/01/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones solicitó a la División Adquisiciones el criterio a seguir  en cuanto al antecedente presentado en el RUPE por la empresa FEDIR SA; 

7) que por  correos electrónicos de fechas 19 y 20/01/17 , la empresa FEDIR SA expresa que obtuvo información de los informes preliminares de la Comisión Asesora,  haciendo descargos de acuerdo a la información obtenida (registro negativo en el RUPE y consulta sobre el proceder de la Administración);
8) que con fecha 24/01/17, la Comisión Asesora estudio los antecedentes y entendió que se  violaron  principios básicos de la contratación administrativa, como son el de igualdad de los oferentes, y transparencia; en tanto surge del expediente que la empresa FEDIR S-A-  tuvo acceso a información privilegiada de acuerdo a los correos relacionados. En virtud de lo expresado la Comisión sugirió  al Consejo de Educación Inicial y Primaria (CEIP) analizar: a)  la posibilidad de continuar con el procedimiento licitatorio de acuerdo al cuadro comparativo en el cual (de acuerdo a lo informado por el Coordinador General de ACCE) por la cual FEDIR no tendría antecedentes negativos en RUPE; o  b) la posibilidad y conveniencia de dejar sin efecto la licitación en virtud de las irregularidades detectadas y comenzar un nuevo procedimiento licitatorio; comenzar una investigación administrativa;
9) que por Resolución Nº 2 de  fecha 30/01/17, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso proseguir con el trámite licitatorio, y encomendar al Departamento Notarial la realización de testimonio de las actuaciones y su posterior remisión a la División Jurídica para ser agregados a la Gestión 382698/17 en la que se tramita la investigación administrativa respecto a la supuesta filtración de información privilegiada;
10) que se tomó conocimiento de la resolución Nº 2, prosiguiendo con la evaluación de las ofertas con fecha 21/02/17, donde se realizó un cuadro comparativo, señalándose  que la empresa FEDIR  S.A. obtuvo  un puntaje -5, de acuerdo a lo establecido en el Pliego, en el rubro antecedentes;
11) que la Comisión Asesora con  fecha 02/03/17 y de acuerdo a lo establecido por el artículo 66 del TOCAF,  para el renglón Nº 2  sugirió  solicitar la mejora de ofertas, a las empresas Dano Ltda, Fedir SA y Ble Bloulangerie SRL, por presentar precios similares;
12) que se remitieron correos electrónicos solicitando mejora de oferta para el renglón 2; debiendo presentarlo en 48 hs por igual medio (correo electrónico), todas las empresas manifestaron no poder mejorar los precios, manteniendo en todos los términos las propuestas presentadas;

13) que la empresa FEDIR SA presentó escrito en el que expresó que a la fecha de la apertura de la licitación la empresa no presentaba antecedentes negativos en el RUPE, por tanto castigarla quitándole 5 puntos de su calificación, es erróneo,  no fue una sanción sino sólo una advertencia del BPS que luego se dejó sin efecto, comunicándolo al RUPE que primero lo eliminó y luego lo restableció, y por otra parte el BPS comunicó al RUPE que debía de dar de baja la sanción  y asimismo el puntaje de 5 puntos negativos no corresponde porque la sanción es en otro Organismo ,por lo que correspondería restar un punto a la oferta en el ítem  antecedentes.- Por otra parte la empresa FEDIR S.A. tiene una trayectoria y no es cierto que accedió a información privilegiada, la preocupación e interés de Fedir estaba en evitar confusión que al final se produjo sobre la sanción que figuraba en el RUPE,  por lo que los principios de igualdad y transparencia no se vieron afectados en ninguna instancia; 

14) que con fecha 17/03/17, la Comisión eleva los antecedentes de la licitación sugiriendo adjudicar a la firma DANO Ltda por un monto de $ 217.109.870; a Fedir SA por un monto de $ 530.534.523; a Nutriplus Alimentacao e Tecnologia Ltda por un monto de $ 294.188.787 y a Ble Bloulangerie SRL por un monto de $ 79.620.592 (impuestos incluídos), por el término de 2 años, con opción a dos años más;
15) que con  fecha 21/03/17, la Comisión en respuesta responde al escrito presentado por Fedir SA, entendió  que la empresa posee antecedentes negativos en el RUPE y el Pliego en el art. 8.1b, es claro en cuanto a la valoración de dichos antecedentes, no admitiendo opinión en contrario. De la consulta realizada al RUPE surge  que el BPS realizó una advertencia sobre el cumplimiento de  la empresa, no surgiendo una revocación asociada a la misma, en cuanto al puntaje a descontar el pliego no establece diferencia si el antecedente negativo es del Organismo (Administración Nacional de Educación Pública) o de otro por lo que la Comisión actuó ajustado a derecho, descontando 5 puntos como lo establece el pliego, por lo que no se constata el agravio esgrimido por FEDIR S:A: 

16) que con fecha 30/03/17, Fedir S.A. presenta nuevo escrito reiterando lo expresado en el anterior no aportando nuevos elementos de consideración, y  la Comisión Asesora mantuvo  en todos sus términos su anterior  informe  de fecha 21/03/17;
17) que por Resolución Nº 5 de fecha 10/05/17, el Consejo de Educación Inicial y Primaria adjudicó a Dano Ltda, por un monto de $ 217:109.870, Fedir S.A., por un monto de $ 530:534.523; Nutriplus Alimentacao e Tecnologia Ltda, por un monto de $ 294:188.787 y Ble Bloulangerie SRL, por un monto de $ 79:620.592; totalizando la presente adjudicación  $ 1:121.453.773( impuestos incluídos), por el plazo de 2 años; 
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 48 del TOCAF establece que el Pliego de bases y condiciones particulares debe contener el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta;

2) que el Pliego de Condiciones Particulares, en concordancia con la disposición mencionada, en su artículo 8, establece los “Criterios para el análisis de las propuestas”, adjudicándole a cada uno un puntaje (%) máximo y una quita de puntaje, en caso de presentar antecedentes negativos;

3) que una vez concluida la investigación administrativa dispuesta por el Organismo respecto a Fedir SA (resultando 9), se deberá comunicar a este  Tribunal el resultado de la misma, adjuntando las actuaciones correspondientes;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el art. 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto una vez imputado a grupo  adecuado con disponibilidad y el control de lo dispuesto en el artículo 3º de la ley 18244;
2) Devolver las actuaciones.
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